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Cédula de requerimientQ

De conformidad con lo acor
dado por el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno de 29 de julio 
de 1968 se anuncia concurso pa
ra la adquisición de 352.000 ki
los de carbón para calefacción 
con destino a la Casa Consisto
rial, Dependencias municipales y 
Escuelas Nacionales.

El acto del concurso tendrá 
lugar a los 21 días hábiles si-

presente para que en término de 
ocho días comparezca ante este 
Juzgado, para que pague en con
cepto de indemnización de da
ños y perjuicios a Brígida Ba
randa la cantidad de dos mil pe
setas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho con arreglo a la Ley-

Burgos, dieciseis de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, P- D., José María 
Diez.

Depósito le^L<6ll •-¡1,958

Condiciones
I a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no podrán tomar 
parte.

2. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose hacer a calidad de ce
der a un tercero, haciéndolo así 
constar en el acto de la subasta, 
y que referido piso sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de tal subasta, de su tasación.

3. a Que no se ha presentado 
título de propiedad, el cual pue
de suplirse por el rematante en la 
forma dispuesta por la Ley.

Dado en Burgos, a veinte de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, 
Damián Pascual.

3562.-324,00

Burgos
Don José Luis Olías Grinda; 

Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en este juz
gado de mi cargo, y en autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Pedro Velasco 
Villa, mayor de edad, industrial 
y vecino de Bilbao, contra don, 
Longinos Fernández López, ma
yor de edad, casado y de esta 
vecindad, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de 
veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes 
que a continuación se expresan, 
y con las condiciones que se indi
can, para cuyo acto se ha seña
lado el día veinte de septiembre 
próximo, a las once treinta de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes que se subastan
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El piso 5-B de la casa sita en 
la calle Emperador, número 70, 
que se encuentra sin terminar, 
con 47 metros cuadrados de su
perficie útil, y construida de 55 
metros cuadrados, dispone de 
hall de entrada, 3 dormitorios, 
cocina y aseo, con su pasillo, di
cho piso está sin pintar y faltan
do algunas unidades de obras por 
realizar, el que se halla tasado en 
ciento ochenta y cuatro mil pese
tas.

En providencia dictada con 
esta fecha, por el limo, señor 
Magistrado Juez de Instrucción 
número dos de la ciudad de Bur
gos y su partido, en la ejecutoria 
en la causa núm. 232/66, por 
estafa, contra Rosendo Francis
co Martín Varela, de veintisiete 
años, soltero, natural de Vallado- 
lid y Vecino de Orense, Avenida 
Generalísimo número 68 y ac
tualmente en ignorado paradero, 
se le requiere por medio de la

guientes, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este ¿nuncio en el ‘ Boletín Ofi
cial del Estado”.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el B. O. del Estado 
y hasta las doce horas del día 
anterior al de la subasta.

Los licitadores constituirán en 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

la Depositaría Municipal o Caja 
General de Depósitos una garan
tía provisional de 10.000 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, constituirá una garantía 
definitiva del 4 por 100 del pre
cio de adjudicación.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación,' donde 
podrá examinarse.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don . vecino de
., con domicilio en la

calle ........ número. . ., pi
so...., enterado del anuncio pu
blicado en el "Boletín Oficial
del Estado” número. . ., corres
pondiente al día. . . de  
de i 9. . . ., así como de las con
diciones señaladas para el con
curso de suministro de carbón de 
calefacción para las dependen
cias municipales y Escuelas en la 
temporada 1968-69, cuyo pliego 
de condiciones acepta en su to
talidad, se compromete a sumi
nistrar los 352.000 kilos de car
bón 252.000 Kgs de antracita y 
100.000 Kgs. de galletilla), en 
el precio de . ■ • • (especi
ficar los precios por I m. de cada 
clase), ofreciendo efectuar el su
ministro de dicho combustible con 
las siguientes características:

Calorías  
Grosor  
Grado de humedad. . . .
Porcentaje de cenizas y volá

tiles 
Mina de procedencia  
Plazo de entrega
Se acompaña muestras de las 

clases de carbón ofertado.
(Burgos, fecha y firma.) 
Burgos, 19 de agosto de 1968.

El Alcalde, (ilegible).
3563.-338,00

De conformidad con lo acor
dado por el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno de 29 de julio 
de 1968, se anuncia subasta para 
la adquisición de 195.500 kilos 
de leña con destino a la Casa 

Consistorial, Dependencias muni
cipales y Escuelas Nacionales.

El tipo dé licitación es de pe
setas 156.400.

. El acto de la subasta tendrá 
lugar a los 21 días hábiles si
guientes, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, a partir de la fe
cha de publicación del presente 

- anucio en el B. O. de la provincia 
y hasta las doce horas del día 

, anterior al de la subasta.
Los licitadores constituirán en 

la Depositaría Municipal o Caja 
General de Depósitos una garan
tía provisional del 2 por 100 del 

■ tipo de licitación.
' El adjudicatario, dentro de los 

diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defi
nitiva, constituirá' una ! garantía 
definitiva del 4 por 100 del pre
cio da adjudicación.

; El pliego de condiciones se 
; halla de manifiesto en el Nego

ciado de Contratación, donde 
podrá examinarse

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se ajustarán al si- 

i guíente modelo:
Don  vecino de 

; , con domicilio en la 
calle número. . ., pi
so. ..., enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial”

■ de la provincia número. . . ., co- 
’ rrespondiente al día. . . de. . . .

de 19. . . , así como de las condi- 
i clones señaladas en el pliego pa- 
; ra la subasta de adquisición de 

leña para la calefacción de las 
í Dependencias municipales y Es

cuelas, se compromete a suminis-
■ trar 195.500 kilos de leña de. . .
i . . . . ál precio de  
i comprometiéndose a hacer la en- 
i trega en un plazo de a 
i partir de la adjudicación defini- 
; tiva.
| (Burgos, fecha y firma.)

Burgos, 19 de agostó de 1968.
El Alcalde, (ilegible) •

3564.-296,00

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento en su sesión plena- 
ria del día 21 de f ebrer o 
de 1968.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde don Fer
nando Dancausa de Miguel y 
con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don José Antonio 
Olano y López de Letona, don 
Jesús Giménez Izquierdo, don 
José Muñoz Avila, don César 
Rico Pardo, don Juan Manuel 
Reol Tejada y Srta. D-a María 
Epgenia Yagiie y Martínez del 
Campo, y de los Capitulares don 
Avelino García. González, don 
Martín Ezquerro Rivas, don 
Matías Pérez Manzanedo, don 
José Peñacoba Arroyo, don Vi
cente Sebastián García y don¡ 
Francisco Javier Olmedo Gon
zález; don Jesús Pérez Córdoba, 
Secretario Accidental de la Cor
poración y don Angel Lorenzo 
Polaino Antonino, Interventor 
de Fondos Municipales, dió co
mienzo la sesión a las veintiuna 
horas y treinta minutos, adoptán
dose los siguientes acuerdos :

1. —-Aprobar el acta de la se- 
. sión celebrada el día treinta y
uno de enero del corriente año-

DICTAMENES
Beneficencia

2. —Se aprobó dictamen pro- 
; poniendo la organización de la

Tómbola en favor del Hospital 
de San Juan y Casa Refugio y 

' obras benéfico-sociales depen
dientes del mismo, con la modifi
cación de que sobre los asuntos 
que puedan suscitarse entienda 
la Comisión Permanente, some
tiendo a la ratificación del

1 Pleno
i Hacienda
• 3. — Acordándose anunciar
■ nuevo concurso para la adjudica- 
i ción de la concesión de cons

trucción de un nuevo Bar-Rer- 
taurante en Fuentes Blancas.

4.—Acordando se proceda a 
la subasta en su día de los terre
nos de la Quinta, para la insta
lación de carrouseles, aparato#
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dé movimiento y casetas con mo
tivos de las Fiestas de San Pe
dro y San Pablo 1968, con al
gunas modificaciones llevando 
los tipos de licitación y pujas.

5. —Adjudicando el remate 
de la subasta de los terrenos de 
la antigua Plaza de Toros, se
ñalados con el número 6 a Inver
siones Comerciales y Financie
ras. Se declaran desiertos los nú
meros 7, 9 y 11, para los que se 
anunciará nueva subasta y que 
se constituya la fianza del adju
dicado-

6. — Adjudicando al Presi
dente de la Federación Nacional 
de Tiro en Burgos don Santiago 
Fernández Villa y Dorbe, la 
subasta para el arriendo durante 
.25 años prorrogables, de un te
rreno para fines de Campo de 
Tiro en La Rebolleda.

7. —Pasa a nuevo estudio, 
propuesta por el Capitular señor 
Martínez Andrés la solicitud de 
reducción a un mínimo de la cuo
ta de adjudicación de quioscos 
con destino a Inválidos Civiles 
y que fue presentada por la De
legación Provincial de los mis
mos.

8. — Aprobación y acuerdo 
de exposición al público expe
diente de aplicación simultánea 
de Contribuciones especiales por 
las Obras de urbanización de la 
calle de Soria.

9. —Idem, idem- ídem, por las 
obras de urbanización de la ca
lle de Manuel de la Cuesta.

10. — Idem. idem. idem. por 
las obras de saneamiento, calza
da, aguas y aceras de la calle 
de Jesús María Ordoño

11. -—Aprobándose definitiva
mente el reparto de contribucio
nes especiales por obras de urba
nización de la prolongación de 
la calle de Francisco Sarmiento 
una vez resueltas las reclama
ciones presentadas-

12. —Acordando adquirir pa
ra los Servicios Municipales que 
se designen unos terrenos sitos en 
Gamonal, pertenecientes al Par
que Regional de Intendencia.

13. —Acordando proceder a 
la expropiación forzosa de una

parcela propiedad de don Eduar
do Rico Diez de la Lastra, sita 
en “Huerta de Adentro”, notifi
cando al interesado y facultando 
al Teniente de Alcalde señor 
Rico .Pardo para representar a 
la Corporación en la firma y 
otorgamiento de los documentos 
necesarios.

14. — Aprobando el Presu
puesto Extraordinario para eje
cución de obras de alcantarilla
do, pavimentación e instalacio
nes de alumbrado en el Polígono 
de Gamonal-Villímar, así como 
los gastos complementarios.

15. —Aprobación del Presu
puesto Adicional para la Cons
trucción de la Plaza de Toros 
Nueva y otros fines.

Personal
16. —Aprobando el expedien

te de actualización de pensiones 
según relación que figura en el 
expediente-

Sanidad
17. —Aprobando la Ordenan

za de Sanidad, reguladora de 
las funciones de la Jefatura Lo
cal de Sanidad y propuesta de 
nombramiento de un Jefe Local 
de la misma por la Alcaldía.

18. —Acordando se proceda 
por el Instituto Ibys de Madrid 
a la desratización global de la 
ciudad, en forma similar a la de 
mayo de 1962.

19. — Acordando la adquisi
ción a Automoba, S. A., por 
ser el único proveedor existente, 
de doce carritos para la recogi
da de basuras en la vía pública.

20. —Adquisición de dos ca
miones, equipados con los ele
mentos que se señalan en el ex
pediente, con destino a la reco
gida de basuras-

21. — Se aprobó a propuesta 
de la Alcaldía en las condicio
nes que se proponen y figuran 
en el expediente y que se indica
rán a la Junta Central de

Acuartelamiento del Ejército, 
los solares resultantes del derri
bo del Cuartel de Caballería.

22. —Aprobación de otra pro
puesta de la Alcaldía sobre el

propuesto de construcción por 
el Ayuntamiento de 500 vivien
das de renta limitada, Grupo II, 
Categoría 3.a en terrenos sitos en 
el Monte o Loma de Villimar.

23. — Aprobando la gestión 
acerca de la Dirección General 
de Administración Local, pro
puesta en moción de varios Ca
pitulares, para crear aparte de la 
plantilla normal un cuerpo espe
cial de treinta hombre a disposi
ción conjunta de las Delegacio
nes Municipales de Obras, Pa
seos y Jardines y Limpieza.

24. —A petición del Tenien
te de Alcalde don César Rico, 
se devuelve para estudio expe
diente relativo al concurso para 
la mecanización de los servicios 
administrativos de la Corpora
ción, por no haberse recibido aún 
informe de la Dirección General 
de Administración Local.

Se ratificaron los s i g u i e ntes 
acuerdos:

De la Comisión Permanente 
de 7 de los comentes, sobre 
mantenimiento de pensión a fa
vor de doña Felisa Gutiérrez 
Saiz, hermana del Practicante 
de la Beneficencia Municipal fa
llecido, don Daniel Gutiérrez 
Saiz-

Decreto de la Alcaldía, de 27 
de enero último pasado con la 
distribución del premio de co
branza sobre la tasa provincial 
de rodaje con bicicletas, cedido 
por la Excma. Diputación Pro
vincial durante el año 1967.

Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar, se levantó la se
sión, siendo las veintidós horas y 
diez minutos

Burgos, 22 de febrero de 
1968. — El Secretario general 
accidental, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por el Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para aten
der a la construcción de la nueva 
plaza de toros en Vista Alegre, 
estará de maniefisto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince
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días, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respec
to al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen con
venientes.

Lerma, 19 de agosto de 1968. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Quinta
narraya

Don Vicente Lucía Rupérez, 
Secretario Habilitado del 
Ayuntamiento de esta villa 
de Quintanarraya (Burgos).

Certifico: Que según consta 
en el expediente de anajenación 
de un inmueble propiedad de es
te Ayuntaminto, untractor35 
H. P., matrícula BU-873, ha 
estado a expuesto al público en el 
tablón de anuncios y en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia fe
cha 26 julio número 68, y du
rante el plazo de exposición al 
público y ocho días más no se ha 
presentado reclamación alguna 
por lo que el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria del día ca
torce de los corrientes, acordó re
mitir dicha certificación al Exce
lentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia a fin de solicitar 
la autorización de subasta del 
mismo. — Lo que transcrito a 
¡Vuestra Excelencia a los efectos 
consiguientes

Y para que conste y surta sus 
correspondientes efectos expido 
la presente que visa el señor Al
calde en Quintanarraya, a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos sesenta y ocho.—V.° B.° El 
Alcalde, (ilegible)--- El Secre
tario, Vicente Lucía Rupérez.

Ayuntamiento de Presencio
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82, del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790,. párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955„), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici- 
palpal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres- 

* pendiente, referidas al ejercicio 
: de 1967, quedan expuestas al 
' público para oir reclamaciones, 

en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 

f los reparos v observaciones que 
i juzguen oportunos personas na- 
‘ turales y jurídicas del Munici- 
= pió, ante la propia Corporación, 

■ con sujección a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Presencio, a 16 de agosto de 
1968.—El Alcalde, M. Eliecer 
Martínez.

Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

Confeccionado y aprobado 
por este Ayuntamiento el Padrón 
del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica de este término 
municipal para el año actual, el 
mismo queda expuesto al públi
co, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Cuevas de San Clemente, 10 
de agosto de 1968.—El Alcal
de, Lidio García.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Confeccionados y aprobados 
los padrones de arbitrios y tasas 
municipales sobre desagüe de ca
nalones, ocupación de terrenos 
con paja y otros, rodaje y arras
tre así como tránsito de animales 
domésticos por las vías públicas 
y que han de servir de base para 
la cobranza del ejercicio de 
1968, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación, por el plazo de 
quince días hábiles a efectos de 
examen y reclamación, si proce
de, por los interesados, pues 
transcurrido que sea el mismo no 
serán tenidas en cuenta-

Villaverde del Monte, 16 de 
agosto de 1968. — El Alcalde, 
Lorenzo Santillana.

Juntas vecinales de Ibeas y 
San Millán de Juarros

Publicado por estas Juntas 
vecinales, en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, del día 20 de 
agosto actual, número 188, el 
anuncio sobre enajenación de 
varias fincas rústicas de su pro
piedad, hubo en su publicación 
un error, por lo que se publica 
nuevamente, rectificado:

Estas Juntas vecinales, en se
sión de carácter etxraordinario, 
celebrada el día veinte de no
viembre de mil novecientos se
senta y siete, mediante acuerdo 
ratificado por el Ayuntamiento 
de Ibeas de Juarros, resolvieron 
enajenar, previa autorización mi
nisterial, las siguientes fincas de 
su propiedad.

Una finca rústica de erial per
dido, ubicada al sitio donde lla
man “Los Tomillares”, polígono 
23, parcela 1, de ocho hectáreas 
y siete áreas.

Otra finca rústica de erial per
dido, sita en “Camino Real”, 
polígono 24, parcela 48, de cin
co hectáreas, aproximadamente.

Ambas fincas tienen la condi
ción de bienes patrimoniales de 
propios, hallándose inscritas con 
este carácter en el Registro de la 
Propiedad-

Instruido el oportuno expe
diente, se expone al público, pa
ra información, por plazo de 
quince días, a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Loca
les de 27 de mayo de 1955, pa
ra que durante el mismo puedan 
formuarse ante estas Juntas ve
cinales, por quienes se consideren, 
afectados por dicha venta» o in
teresados en la misma, las recla
maciones que estimen oportunas.

Ibeas y San Millán de Jua
rros, a catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. — 
Los Presidentes, Anastasio Fuen
tes de la Fuente y Santiago Gar
cía Moreno


